
Libro de Reclamaciones

Hoja de Reclamo

Tus Datos

Nombre: Pilar Arredondo Hermoza

DNI: 41662466

Correo: pilihermoza2512@gmail.com

Código de reclamo: 743cjo3v

Datos del Reclamo

Entidad: ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO
PÚBLICO

Sede: Sede central

Fecha evento: mar 27 jul 21

Hora: 16:44 aprox.

Registro: sáb 14 ago 16:52 2021

Medio de notificación: Quiero recibirla por correo electrónico

Motivo: Procedimiento

Descripción:

Quise ingresar al aeropuerto padre Aldamiz de puerto Maldonado. Para recoger a mi hija de 14 años que viaja sola
desde lima y yo con 8 meses de gestación fui a recogerla en mi movilidad (moto) y no le dejaron entrar en moto me
hicieron caminar un tramo largo hasta la puerta del aeropuerto para entrar pude conseguir un auto que me trasladase
pero para salir ya no había, me parece injusto que excluyan a mujeres gestantes de esa manera ya que el personal que
la labora ahí sí puede ingresar su vehículo menor (moto) que diferencia hay y xq no aceptan la atención preferencial de
una gestantes.

No intentaron solución previa.

Solicité Sí enviar notificaciones de avance.
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Abel Flores Quiróz

De: Auxiliar Administrativa Puerto Maldonado

Enviado el: miércoles, 25 de agosto de 2021 15:19

Para: pilihermoza2512@gmail.com

CC: Abel Flores Quiróz; Javier Rizo-Patrón; Jonathan Henry Pareja Mendoza; Supervisor 

de Terminal Puerto Maldonado

Asunto: RESOLUCION N° 001-2021-AAP-PEM-OSITRAN

Datos adjuntos: RESOLUCION N°0001-2021-AAP-PEM-OSITRAN.docx

Estimada Sra. Pilar Arredondo Hermoza, 

 

Nos dirigimos a usted con la finalidad de hacerle llegar la resolución N° 001-2021-AAP-PEM-OSITRAN, mediante la 

cual se resuelve el reclamo N° 001-2021-AAP-PEM-OSITRAN, interpuesto por usted en el Aeropuerto “Padre 

Aldamiz” de Puerto Maldonado. 

 

Sin otro particular, quedamos de usted. 

 

 

Atentamente, 

 

   

Sharon Marcia Arguedas Lema
Auxiliar Administrativo 

 (+51) 01 6407230 - Anexo 101 
 www.aap.com.pe 

 Aeropuerto Internacional Padre Aldámiz, Carretera Pastora - La Joya Km 7 
Tambopata, Puerto Maldonado - Perú 
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